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tivos o garantías ofrecidas dará lugar a la suspensión de la 
aplicación de los beneficios acordados por la Administración 
y al reintegro del importe de las bonificaciones, exenciones y 
subvenciones disfrutadas. 

Tercero.-l. Se concederá un plazo de seis meses para pre
sentar el proyecto definitivo, debiendo la Empresa adjudicata
ria depositar una fianza de 250.000 pesetas en la Caja General 
de Depósitos en el plazo de treinta días, contados a partir 
de la pUblicación del fallo del concurso en el «Boletín Oficial 
del Estado». 

2. En el supuesto de que la Empresa no aceptara la reso
lución en todos sus términos y condiciones lo comunicará a la 
citada Subdirección General, quedando sin efecto, respecto a 
ella. la concesión de beneficios. 

3. La fecha de comienzo de disfrute de los beneficios se 
computará teniendo en cuenta, en su caso, el período de tiem
po necesario desde la iniciación de las obras hasta la puesta 
en marcha. 

Madrid, 9 de octubre de 1968.-EI Subdirector general, Clau
dio Rodriguez Porrero y de Chávarri. 

MINISTERIO DEL AIRE 

RESOLUCION del organismo Autónomo <<Aero
puertos Nacionales» por la que se hace público ha
ber sido adjudicada la explotación de los servicios 
de restaurante-bar y cantina, en el aeropuerto de 
Tenerife, a don Agustín Artiles Padrón. 

EstJe Ministerio, con fecha 7 de los corrientes. ha resuel.t?: 
Adjudicar, mediante el sistema de c0I?-curso, la explotaclOn 

de los servicios de restaurante-bar y cantma del aeropuerto de 
Tenerife a don Agustin Artiles Padrón, con un canon anual 
de 2.250.000 pesetas y en las demás condiciones que rigen para 
el mismo. 

Lo que con arreglo a lo dispuesto en el articulo 214 del Re
glamento General de Contratación del Estado se hace pÚblico 
para general conocimiento. 

Madrid, 8 de octubre de l%8.--'El Presidente del Organis
mo autónomo, Emilio O'Connor Valdivleso. 

RESOLUCION del Organismo Autónomo <<Aeropuer· 
tos Nacionales» por la que se hace pÚblico haber 
sido adjudicada la explotación de los servicios de 
bar-restaurante y cantina, en el aeropuerto de Va· 
lencia, a «Bares y Restaurante de Valencia, S. A.». 

Este Ministerio con fecha 7 de los corrientes. ha resuelto: 
Adjudicar, med'iante el sistema de c0I?-curso, la explotación 

de los servicios de bar-restaurante y cantma del aeropuerto de 
Valencia a «Bares y Restaurantes de Valencia, S. A.», con un 
canon anual de 502.328.50 pesetas y en las demás condiciones 
que rigen para el mismo. 

Lo que con arreglo a lo dispuesto en el artículo 214 del Re· 
glamento General de Contratación del Estado se hace pÚblicO 
para general conocimiento. . 

Madrid, 8 de octubre de 1968 . ...,...EI PreSIdente del Organis
mo autónomo, Emilio O'Connor Val divieso. 

MINISTERIO DE COMERt,IO 

ORDEN de 9 de octubre de 1968 sobre autorización 
a la Empresa «Gummagar, S. A.», para la reco· 
gida de argazos del género «Gelidium» en los Dis
tritos Marltimos de San toña, Castro Urdiales y 
Laredo. 

lImos. Sres.: Vistos los expedientes instruidos a instancia 
de la Empresa «Gummagar, S. A.». solicitando la autorización 
para la recogida de argazos del género «Gelidium» para su 
i.:1dustrialización en los Distritos Maritimos interesados. 

Ij;ste Ministerio. de conformidad con la propuesta de la Di· 
rección General de Pesca Marítima, ha tenido a bien acceder 
a lo solicitado. otorgando a la Empresa «Gummagar, S. A.», los 
cupos anuales de argazos en los Dist.rltos Maritimos que a con
tinuación se indican: 

Cupos de argazo 
autorizados 

ProvIncia mari tima DIstrItos maritllJl)S 
Toneladas anuales 

«Gelidluffi» 

Santander ..... ........ Castro Urdiales ........ . {
Santoña .................... . 100 

25 
50 Laredo ... ................... . 

I 

Estos cupos se conceden únicamente para la rec~lda de 
argazos. 

La EmpTesa <cGummagar, S. A.», queda obligada: 
A industrializar en su fábrica los cupos de argazos del gé

nero «Gelidium» recolectados, no pudiendo exportar materia pri· 
ma o productos comerciales derivados, susceptibles de un nuevo 
tratamiento industrial o químIco. sin permiso de la Dirección 
General de Pesca Maritima 

Esta autorización, que no tiene la cons~deración de exclusiva, 
se otorga únicamente para fines industnales por un plazo de 
diez afios contados a partir de la publicación de esta disposi
ción en el «Boletin Oficial del Estado», ajustándose en todo 
lo demás a lo dispuesto en la Orden ministerial del Ministerio 
de Comercio de 12 de septiembre de 1967 (<<Boletín Oficial del 
Estado» número 230), que la regula con carácter general. 

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV n. muchos aftoso 
Madrid, 9 de octubre de 1968.-P. D., el Subsecretario de la 

Marina Mercante. Leopoldo Boado. 

limos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director 
general de Pesca Maritima. 

ORDEN de 9 de octubre de 1968 por la que se 
autoriza a la Empresa <cSecomar» para la recogida 
de argazo:r del género «Liquen» en los Distritos 
Marítimos de Ribadeo. Santa Eugenia de Rtveira, 
Vigo, Luanco, Luarca, Sc:m Esteban de Pravia y 
Avilés. 

limos. Sres.: Vistos los expedientes instruidos a instancia de 
la Empresa «Sociedad Española de Coloides Marinos. S. A.» 
(Secomar). solicitando la autorización condicional para la reco
gida de argazos del género «Liquen» para su Industrialización 
en los Distritos Maritimos interesados. 

1.0 Este Ministerio. de conformIdad con la propuesta de 
la Dirección General de Pesca Maritima. ha tenIdo a bien ac
ceder a lo solicitado, otorgando a la Empresa «Secomar» los 
cupos anuales de argazos en los Distritos Marítimos que a 
continuacíón se indican: 

ProvIncIa 
maritlma DIstrItos Marltlmos 

El Ferrol .. ... Ribadeo .................. .................... .. 

Villagarcía ... Santa Eugenia de Riveira ........... . 

Vigo ............ ~ Vigo (capital) ............................ . . I Luanco ................ .. ...................... . 

{
LUarCa ......................................... . 

Gijón ......... San Esteban de Pravia ............... .. 
Avilés ............... .......... ................ .. 

I 

CUpos 
de argaws 
autorizados 

Toneladas 
anuales 

«Liquen» 

50 

10 

3 
5 

10 
5 

10 

2,.0 Estos cupos se conceden únicamente para la 'recogida 
de argazos del género (<Liquen». 

3.° La presente autorización se otorga condicionada a lo 
dispuesto en el artículo sexto del Reglamento para la recOgida 
de argazos y corte de algas de fondo, publicado por Orden 
ministerial del Ministerio de Comercio de 12 de septiembre 
de 1967 «(Boletín Oficial del Estado» número 230). 

4.0 La Empresa «Secoman> queda Obligada : 
4.1. A no hacer uso de la presente autorización en tanto 

no demuestre mediante certificado de capacidad industrIal 
poseer las instalaciones industriales necesarias para la elabo
ración de algas del género (<LIquen» en la cuantía de 600 to
neladas anuales y en jornadas de ocho horas de trabajo. 

4.2. A presentar en la Dirección General do! Pesca Marítima 
el certificado de capacidad industrial que se indica en el punto 
anterior, juntamente con el documento acreditativo de la puesta 
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en marcha de la fábrica, en un plazo maxuno de dos años, 
contados a partir de la publicación de la presente autorización 
en el «Boletín Oficial del Estado». 

4.3. A industrializaJ' en su fábrica los cupos de argazos del 
género «Liquen» recolectados, no pUdiendo exportar materia 
prima o productos comerciales derivados. susceptibles de un 
nuevo tratamiento industrial o químico, sin permiso de la Direc
ción General de Pesca Maritima. 

Esta autorización, que no tiene la consideración de exclusi
va, se otorga solamente para fines industriales y por un plazo 
de diez años, contados a partir de la fecha en que le sean ex
pedidos a la Empresa «Secomar» los documentos que se indican 
en el punto 4-2 de esta Orden ministerial, ajustándose la pre
sente autorización a l Reglamento de recogida de argazos y 
corte de algas de fondo. publicado por Orden ministerial del 
Ministerio de Comercio de 12 de septiembre de 1967 (<<Boletín 
OfiCial del Estado» número 230). que regula con carácter general 
esta' clase de autorizaciones. 

Lo que comunico a VV. JI. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. n. muchos años. 
Madrid, 9 de octubre de 1968.-P. D.. el Subsecretario de 

la Marina Mercante. Leopoldo Boado. 

!lmos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director 
general de P~sca Marítima. 

ORDEN de 9 de octubre de 1968 sobre autorización 
a la Empresa «Sanval. S . A.», para la recogida de 
argazos del género «Liquen» en los Distritos Ma
ritimos d~ Gijón, Lastres, Luarca, San Esteban de 
Pravia . Avilés, Luanco, El Ferrol . l'ive1'o, Sangenjo . 
Bueu y El Grave. 

Ilmos. Sres.: Vistos los expedientes instnúdos a instancia de 
la Empresa «San val, S. A.». solicitando la autoriZación condicio
nal para la recogida de a1'gazos del género «Liquem> para su 
industrialización en los Distritos Marítimos interesados. 

1.0 Este Ministerio. de conformidad con la propuesta de 
la Dirección General de Pesca Marítima. ha tenido a bien ac
ceder a lo solicitado, otorgando a la Empresa «San val. S. A.», los 
cupos anuales de argazos en los Distritos Marítimos que a 
continuación se indican: 

ProvincIa 
marítIma 

Gijón ........ . 

Distritos MarítImos 

Gijón (capital) ... .. .... ... ....... .. ..... .. 
Lastres ...... .. ....... ... .... .................. . . 
Luarca .................... ................... .. 
San Esteban de Pravia ................ . 
Avilés ... . ............... .......... . 
Luanco .. . . ... .... ... .. ..... ... ......... . 

El Ferrol J El Ferrol (capitaJ) .. ............ ......... . 
..... \ Vivero .. .... . ...... ............... ............ . 

Vigo I Sangenjo .. ... ....... .. ......... ............... . 
·· ··· .. .. ···1 Bueu ....... .................................... .. 

VilIagarcía ... 1 El Grove ........ '" .......................... . 

Cupos 
de argazos 
a.utorizados 

Toneladas 
anuales 

«Llquem> 

5 
5 

100 
40 

5 
5 

20 
30 

5 
10 

10 

2.° Estos cupos se conceden únicamente para la recogida 
de argazos del género «Liquen». 

3.0 La presente autorización se otorga condicionada a lo 
dispuesto en el artículo sexto del Reglamento para la recogida 
de argazos y corte de algas de fondo. pUblicado por Orden 
ministerial del Ministerio de Comercio de 12 de septiembre 
de 1967 (<<Boletín Oficial del Estado» número 230). 

4.° La Empresa «Sanval. S. A.». queda Obligada : 
4.1 A no hacer uso de la presente autorización en tanto 

no demuestre mediante certificado de capacidad industrial 
poseer las instalaciones industriales necesariru, para la elabo
raéión de algas del gépero «Liquen» en la cuantía de 600 to
neladas anuales y en jornadas de ocho horas de trabajo. 

4.2. A presentar en la Dirección General de Pesca Marítima 
el certificado de capacidad industrial qu~ se indica en el punto 
anterior, juntamente con el documento acreditativo de la puesta 
en marcha de la fábrica, en un plazo máximo de dos años, 
contados a partir de la publicaCión de la presente autorización 
en ei «Boletín Oficial del Estado». 

4.3. A industrializar én su fábrica los cupos de argazos del 
género «Liquen» recolectados. no pudiendo exportar materia 
prima o productos comerciales derivado"s, susceptibles de un 

nuevo tratamiento industrial o químico, sin permiso de la, Direc
ción General de Pesca Marítima. 

Esta autorización, que no tiene la consideración de exclusi
va, se otorga solamente para fines industriales y por un plazp 
de diez años, contados a partir de la fecha en que le sean ex
pedidos a la Empresa «Sanval, S. A.», los documentos que se 
indican en el punto 4.1 de esta Orden ministerial, ajustándose 
la presente 'autorización al Reglamento de recOgida de argazos 
y corte de algas de fondo, publicado por Orden ministerial del 
Ministerio de Comercio de 12 de septiembre de 1967 (<<13oletín 
Oficial del Estado» número 230) , que regula con carácter gene
ral esta clase de autorizaciones. 

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. n. muchos años. 
Madrid, 9 de octubre de 1968.-P. D.. el Subsecretario de 

la Marina Mercante. Leopoldo Boado. 

limos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director 
general de Pesca Marítima. 

ORDEN de 10 de octubre de 1968 por la que se 
modifica el Decreto número 3114/1966, de 30 de 
noviembre. que concede a la firma «Jouhari Yous
sef» el régimen de admisión temporal para la im
portación de tejidO de algOdón 100 por 100 para 
la confección de pantalones de caballero destina
dos a la exportación. 

Ilmo. Sr.: La Entidad «Jouhari Youssef». de Madrid, benefi
ciaria del régimen de admisión temporal concedido por Decreto 
número 3114/ 1966, de 30 de noviembre, para la importación 
de tejido de algodón 100 por 100 cruzado, sarga. teñido, de no
venta y cinco centimetros de ancho y rilás de dento veinte gra
mos por metro cuadrado, con el que confecciona Pantalones de 
caballero, tipo vaquero, con destino a la ' eXPQrt!j,ción, solicita 
se incluyan en dicho régimen las importaciones de tejido idén
tico al anterior en todas sus características, pero que teng!j, 
ciento quince centímetros de ancho. 

Considerando razonables los motivos aducidos por la Entidad 
peticionaria, . y cumplidos los trámites reglamentarios, 

Éste Miriisterio, conforme a lo ínfomado y propuesto por su 
Dirección General de Política Arancelaria. ha reSuelto: 

Modificar el régimen de admisión temporal concedido a la 
firma «Jouhari Youssef» por Decreto 3114/1966, de 30 de np
viembre (<<Boletín Oficial del Estado» del 24 de diciembre), cu
yos artículos primero y quinto quedarán redactados como sigue: 

Articulo primero.-Se concede a la firma «Jouhari Youssef» 
el régimen de admisión temporal para la importación de tejido 
de algodón 100 por 100. cruzado, sarga, teñido. de más de ciento 
veinte gramos por metro cuadrado y en anchos, bien de noventa 
y cinco centímetros, bien de ci~nto quince centímetros, para la 
confección de pantalo.nes de caballero, tipo vaquero. destinados 
a la exportación. 

Artic'.llo quinto.-A efectos contables se establece que por cada 
cien pantalones exportadas se darán de baja en la cuenta de 
admislón temporal ciento cuarenta y cinco metros lineales de 
tejido, cuando éste sea de noventa y cinco centímetros de ancho. 
o bien ciento quince metros lineales de tejido cuando éste sea 
de ciento quince centímetros de ancho. 

En ambos casos se conside¡:an subprOdUCtos el 6 par 100 de 
la materia prima importada, que adeudarán los derechos aran
celarios correspondientes según su naturaleza y de acuerdo con 
las normas de valoración Vigentes. 

Los restantes artículos del mencionado Decreto número 31141 
1966 continuarán en vigor sin modificación alguna. 

Lo que comunico V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de octubre de 1968.-P. D .. el Subsecretario de 

Comercio. José J . de Ysasi-Ysasmendi. 

Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelaria. 

ORDEN de 16 de octubre de 1968 sobre concesión 
a la firma «Tejidos Autonell. S. A.», del régimen 
de reposición con franquicia arancelaria para la 
importación de lanas y fibras sIntéticas por expor
taciones de hilados y tejidas de dichos 'P.,.oductos . 

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la firma «Tejidos Autonell. S. A.», so
licitando el régimen de repOSición con franquicia arancelaria 
para la importación de lanas y fibras sintéticas por exporta
ciones previamente realizadas de hilados y tejidos de lana, y 
de lana y dichas fibras sintéticas. 

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Política Arancelaria. ha resuelt(r 

1.0 Se concede a la firma «Tejidos AuLonell. S. A.l). con 
domicilio en la "calle San Pablo, 7. Tarrasa (Barcelona) , el 
régimen de reposicíón con franquicia a·rancelaria para la ill"\-


